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ANEXOS DEL INFORME ANUAL  
 

ANEXO 1 
 

SESIONES CELEBRADAS POR LA CPPP  

Número  Fecha de sesión  Tipo de Sesión  

1 08-01-2024 1ª Sesión Extraordinaria de carácter Privada 

2 15-01-2024 2ª Sesión Extraordinaria de carácter Pública 

3 30-01-2024 3ª Sesión Extraordinaria de carácter Privada 

4 20-02-2024 4ª Sesión Extraordinaria de carácter Privada 

5 22-02-2024 1ª Sesión Ordinaria de carácter Pública 

6 02-04-2024 5ª Sesión Extraordinaria de carácter Privada 

7 26-06-2024 2ª Sesión Ordinaria de carácter Pública 

8 18-07-2024 6ª Sesión Extraordinaria de carácter Privada 

9 21-08-2024 7ª Sesión Extraordinaria de carácter Pública 

10 10-09-2024 8ª Sesión Extraordinaria de carácter Privada 

11 24-09-2024 3ª Sesión Ordinaria de carácter Pública 

12 24-09-2024 9ª Sesión Extraordinaria de carácter Privada 

13 25-10-2024 10ª Sesión Extraordinaria de carácter Pública 
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SESIONES CELEBRADAS POR LA CPPP  

14 22-11-2024 11ª Sesión Extraordinaria de carácter Privada 

15 10-12-2024 12ª Sesión Extraordinaria de carácter Pública 

16 18-12-2024 4ª Sesión Ordinaria de carácter Pública 

 

SESIONES CELEBRADAS POR LAS COMISIONES UNIDAS  

Número  Fecha de sesión  Tipo de Sesión  

1 12-02-2024 1ª Sesión Extraordinaria 

2 26-03-2024 2ª Sesión Extraordinaria  

3 15/05/2024 3ª Sesión Extraordinaria 

4 21/08/2024 4ª Sesión Extraordinaria 

5 29/11/2024 5ª Sesión Extraordinaria  

 
 

REUNIONES DE TRABAJO CELEBRADAS POR LA CPPP 

Número  Fecha de sesión  Tipo de Reunión  

1 17-01-2024 Reunión de Trabajo sobre “Proceso de registro de candidaturas” 

 

REUNIONES DE TRABAJO CELEBRADAS POR LAS COMISIONES UNIDAS 

Número  Fecha de sesión  Tipo de Reunión 

1 28-11-2024 
Reunión de Trabajo sobre el informe de implementación de la medida “8 de 8 
contra la violencia” considerando las experiencias de los procesos electorales 
2020-2021 y 2023-2024.  
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ANEXO 2  
 

ANTEPROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN  
DEL CONSEJO GENERAL APROBADOS PREVIAMENTE POR LA CPPP  

No. Título 
Votación  

CPPP 
Acuerdo o Resolución 

aprobado por el CG  

1 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto de la solicitud de registro de la modificación del convenio de la 
coalición denominada “Sigamos Haciendo Historia” para postular candidatura a 
la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, y parcial para la postulación 
de cincuenta y dos fórmulas de candidaturas a Senadurías por el principio de 
mayoría relativa y doscientas cincuenta y cinco fórmulas de candidaturas a 
Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa, presentado por el 
Partido del Trabajo, el Partido Verde Ecologista de México y el partido político 
nacional denominado morena, para contender bajo esa modalidad en el 
Proceso Electoral Federal 2023-2024, aprobado mediante Resolución 
identificada con la clave INE/CG679/2023, por el órgano superior de dirección 
del Instituto Nacional Electoral en sesión ordinaria celebrada el quince de 
diciembre dos mil veintitrés. 

Aprobado por unanimidad 
de votos  

INE/CG04/2024 
11 de enero de 2024 

2 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
documentos básicos del partido político nacional denominado Movimiento 
Ciudadano en ejercicio de su libertad de autoorganización y autodeterminación, 
derivado del cumplimiento parcial al artículo transitorio segundo de los 
Lineamientos aprobados mediante Acuerdo INE/CG517/2020, así como lo 
relativo a los Acuerdos INE/CG583/2022 e INE/CG832/2022, en acatamiento a 
lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución INE/CG452/2023. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG05/2024  
11 de enero de 2024 

3 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
relativo a la solicitud de registro de la plataforma electoral presentada por el 
Partido Acción Nacional para contender en las elecciones de senadurías y 
diputaciones federales, sin mediar coalición, durante el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG76/2024 
1 de febrero de 2024 
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ANTEPROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN  
DEL CONSEJO GENERAL APROBADOS PREVIAMENTE POR LA CPPP  

No. Título 
Votación  

CPPP 
Acuerdo o Resolución 

aprobado por el CG  

4 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
relativo a la solicitud de registro de la plataforma electoral presentada por el 
Partido Revolucionario Institucional para contender en las elecciones de 
senadurías y diputaciones federales, sin mediar coalición, durante el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG77/2024 
1 de febrero de 2024 

5 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
relativo a la solicitud de registro de la plataforma electoral presentada por el 
Partido de la Revolución Democrática para contender en las elecciones de 
senadurías y diputaciones federales 2023-2024. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG78/2024 
1 de febrero de 2024 

6 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
relativo a la solicitud de registro de la plataforma electoral presentada por el 
Partido del Trabajo para contender en las elecciones de senadurías y 
diputaciones federales, sin mediar coalición, durante el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG79/2024 
1 de febrero de 2024 

7 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
relativo a la solicitud de registro de la plataforma electoral presentada por el 
Partido Verde Ecologista de México para contender en las elecciones de 
senadurías y diputaciones federales, sin mediar coalición, durante el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG80/2024 
1 de febrero de 2024 

8 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
relativo a la solicitud de registro de la plataforma electoral presentada por el 
partido político nacional denominado Movimiento Ciudadano para postular 
candidatura a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones federales, sin mediar coalición, durante el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG81/2024 
1 de febrero de 2024 

9 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
relativo a la solicitud de registro de la plataforma electoral presentada por el 
partido político nacional denominado morena para contender en las elecciones 
de senadurías y diputaciones federales, sin mediar coalición, durante el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG82/2024 
1 de febrero de 2024 
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ANTEPROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN  
DEL CONSEJO GENERAL APROBADOS PREVIAMENTE POR LA CPPP  

No. Título 
Votación  

CPPP 
Acuerdo o Resolución 

aprobado por el CG  

10 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la 
agrupación política nacional denominada Humanismo Mexicano, realizadas en 
cumplimiento al punto segundo de la Resolución identificada con la clave 
INE/CG283/2023, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG83/2024 
1 de febrero de 2024 

11 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la 
agrupación política nacional denominada Unión Nacional Sinarquista, en 
materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, así como 
en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG84/2024 
1 de febrero de 2024 

12 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto de la solicitud de registro de la modificación del convenio de la 
coalición denominada “Sigamos Haciendo Historia” para postular candidatura a 
la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, y parcial para la postulación 
de cuarenta fórmulas de candidaturas a Senadurías por el principio de mayoría 
relativa y doscientas sesenta fórmulas de candidaturas a Diputaciones federales 
por el principio de mayoría relativa, presentado por el Partido del Trabajo, el 
Partido Verde Ecologista de México y el Partido Político Nacional denominado 
morena, para contender bajo esa modalidad en el Proceso Electoral Federal 
2023-2024, aprobado mediante Resolución identificada con la clave 
INE/CG679/2023, y modificado mediante resolución identificada con la clave 
INE/CG04/2024. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG164/2024 
21 de febrero de 2024 
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ANTEPROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN  
DEL CONSEJO GENERAL APROBADOS PREVIAMENTE POR LA CPPP  

No. Título 
Votación  

CPPP 
Acuerdo o Resolución 

aprobado por el CG  

13 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto de la solicitud de registro de la modificación del convenio de la 
coalición denominada “Fuerza y Corazón por México” para postular candidatura 
a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, y parcial para la postulación 
de sesenta fórmulas de candidaturas a Senadurías por el principio de mayoría 
relativa y doscientas noventa y cuatro fórmulas de candidaturas a Diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa, presentado por el Partido Acción 
Nacional, el Partido Revolucionario Institucional y el Partido de la Revolución 
Democrática, para contender bajo esa modalidad en el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024, aprobado mediante Resolución identificada con la clave 
INE/CG680/2023, por el órgano superior de dirección del Instituto Nacional 
Electoral en sesión ordinaria celebrada el quince de diciembre dos mil veintitrés. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG165/2024 
21 de febrero de 2024 

14 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se distribuye el financiamiento público para la obtención del voto a 
las candidaturas independientes; así como la prerrogativa postal para la etapa 
de campaña electoral del Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG168/2024 
27 de febrero de 2024 

15 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la 
declaración de principios, el programa de acción y los estatutos de la 
Agrupación Política Nacional denominada Frente por la Cuarta Transformación, 
realizadas en cumplimiento al punto segundo de la Resolución identificada con 
la clave INE/CG287/2023 y al punto primero de la Resolución identificada con 
la clave INE/CG392/2023, así como en el ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG399/2024 
4 de abril de 2024 

16 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los estatutos 
de la agrupación política nacional denominada 5 de Mayo Movimiento 
Reformador, realizadas en cumplimiento al punto segundo de la Resolución 
identificada con la clave INE/CG284/2023, así como en el ejercicio de su libertad 
de autoorganización. 

Aprobado por unanimidad 
de votos  

INE/CG2020/2024 
22 de julio de 2024 
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ANTEPROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN  
DEL CONSEJO GENERAL APROBADOS PREVIAMENTE POR LA CPPP  

No. Título 
Votación  

CPPP 
Acuerdo o Resolución 

aprobado por el CG  

17 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se efectúa el cómputo total, se declara la validez de la elección de 
diputaciones por el principio de representación proporcional y se asignan a los 
partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y morena las 
diputaciones que les corresponden para el período 2024-2027. 

Aprobado en lo general por 
unanimidad de votos 
 
Aprobado en lo particular 
por unanimidad de votos, lo 
correspondiente a la 
propuesta de respuesta al 
escrito del representante de 
Morena ante el Consejo 
General, identificado como 
REP-MORENA-
INE923/2024 
 
Aprobado en lo particular 
por unanimidad de votos, la 
respuesta a la solicitud de la 
Consejera Electoral Carla 
Astrid Humphrey, respecto 
al costo promedio de cada 
curul; a la reforma sobre los 
emblemas de las coaliciones 
en la boleta y al criterio de 
aplicación de afiliación 
efectiva en las diputaciones 
de representación 
proporcional  
 
Aprobado en lo particular 
por mayoría de votos, 
respecto a abonar en la 
justificación en el 
Anteproyecto Acuerdo, 
respecto de los escritos 
presentados por personas 

INE/CG2129/2024 
23 de agosto de 2024 
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ANTEPROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN  
DEL CONSEJO GENERAL APROBADOS PREVIAMENTE POR LA CPPP  

No. Título 
Votación  

CPPP 
Acuerdo o Resolución 

aprobado por el CG  

indígenas, indicando que en 
el Acuerdo INE/CG625/2023 
se establecieron los criterios 
para la postulación de 
candidaturas bajo la acción 
afirmativa indígena y los 
requisitos que se deberán 
cumplir 
 
Aprobado en lo particular 
por mayoría de votos, 
respecto de los ajustes a los 
considerandos 73 y 74 del 
Anteproyecto de Acuerdo 

18 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se efectúa el cómputo total, se declara la validez de la elección de 
senadurías por el principio de representación proporcional, se asignan a los 
partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y morena las 
senadurías que les corresponden para el período 2024-2030, y por el que, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-JDC-935/2024, se 
emite pronunciamiento sobre el procedimiento de asignación de senadurías de 
representación proporcional. 

Aprobado en lo general por 
unanimidad de votos 
 
Aprobado en lo particular 
por mayoría de votos, el 
considerando 16 en los 
términos que fue circulado 
en el Anteproyecto de 
Acuerdo 
 
Aprobado en lo particular 
por mayoría de votos, los 
considerandos 49 y 50 en 
los términos que fue 
circulado en el Anteproyecto 
de Acuerdo 

INE/CG2130/2024 
23 de agosto de 2024 

19 
Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se establecen las cifras del financiamiento público de los partidos 
políticos nacionales para el ejercicio 2025. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG2128/2024 
23 de agosto de 2024 
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ANTEPROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN  
DEL CONSEJO GENERAL APROBADOS PREVIAMENTE POR LA CPPP  

No. Título 
Votación  

CPPP 
Acuerdo o Resolución 

aprobado por el CG  

20 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos 
y la Declaración de Principios y expedición del Programa de Acción del Partido 
Revolucionario Institucional, en el ejercicio de su libertad de autoorganización y 
autodeterminación; y en cumplimiento al artículo Transitorio Segundo de los 
Lineamientos aprobados mediante Acuerdo INE/CG517/2020, a las 
Resoluciones INE/CG19/2021 e INE/CG121/2023, así como lo relativo a los 
Acuerdos INE/CG583/2022 e INE/CG832/2022.1 

Se aprobó la realización de 
un Engrose por unanimidad 

de votos 

INE/CG2212/2024  
12 de septiembre de 2024 

21 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la 
agrupación política nacional denominada Ciudadanos en Transformación, en 
materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, así como 
en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG2213/2024 
12 de septiembre de 2024  

22 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones al Programa 
de Acción y los Estatutos de la agrupación política nacional denominada Unión 
Nacional Sinarquista, realizadas en cumplimiento al punto segundo de la 
Resolución identificada con la clave INE/CG84/2024, así como en el ejercicio 
de su libertad de autoorganización. 

Aprobado por unanimidad 
de votos  

INE/CG2214/2024 
12 de septiembre de 2024 

23 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la 
agrupación política nacional denominada Vamos Juntos, en cumplimiento a los 
puntos tercero y cuarto de la Resolución identificada con la clave 
INE/CG425/2022 en materia de violencia política contra las mujeres en razón 
de género, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Aprobado por unanimidad 
de votos  

INE/CG2266/2024 
26 de septiembre de 2024 

24 
Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se aprueban los Lineamientos para la verificación del número mínimo 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG2300/2024 
30 de octubre de 2024 

 
1Se modifico el título del Acuerdo “Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la imposibilidad de pronunciarse sobre la verificación al 
cumplimiento del procedimiento estatutario y la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas a los Estatutos y la Declaración de Principios 
y Expedición del Programa de Acción del Partido Revolucionario Institucional” 
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ANTEPROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN  
DEL CONSEJO GENERAL APROBADOS PREVIAMENTE POR LA CPPP  

No. Título 
Votación  

CPPP 
Acuerdo o Resolución 

aprobado por el CG  

de personas afiliadas a las organizaciones de la ciudadanía interesadas en 
constituirse como partido político local a partir del año 2025.2 

25 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
documentos básicos del partido político nacional denominado morena, en 
cumplimiento al punto resolutivo tercero de la Resolución INE/CG451/2023, así 
como en ejercicio de su libertad de autoorganización y autodeterminación. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG2363/2024 
27 de noviembre de 2024 

26 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la 
agrupación política nacional denominada Profesionales por México, en materia 
de violencia política contra las mujeres en razón de género, así como en el 
ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG2364/2024 
27 de noviembre de 2024 

27 

Anteproyecto de Acuerdo del CGINE por el que se expide el Instructivo que 
deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un PPN, así 
como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 
deben cumplir para dicho fin. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG2441/2024 

28 

Anteproyecto de Acuerdo del CGINE por el que se expide el Instructivo que 
deberá observarse para la obtención del registro como APN en el año 2026, así 
como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 
deben cumplir para dicho fin. 

Aprobado por unanimidad 
de votos 

INE/CG2442/2024 

 

 

 

 

 
2 El anteproyecto fue presentado y pospuesta su votación en la 3ª Sesión Ordinaria de la Comisión celebrada el 24 de septiembre de 2024 y posteriormente en 
la 10ª Sesión Extraordinaria se aprobó someterse a consideración del Consejo General.  
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ANTEPROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN  
DEL CONSEJO GENERAL APROBADOS PREVIAMENTE  

POR LAS COMISIONES UNIDAS  

No. Título  
Votación  

CPPP  
Acuerdo o Resolución 

CG 

1 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
relativo al análisis sobre el cumplimiento al principio de paridad de género en la 
postulación de candidaturas a gubernaturas en los Procesos Electorales 
Locales 2023-2024. 

Aprobado por unanimidad 
de votos  

INE/CG333/2024 
27 de marzo de 2024 

2 

Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se aprueba el resultado del procedimiento llevado a cabo para 
constatar que las personas candidatas a diversos cargos de elección popular 
federal no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 38, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
el Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Aprobado por unanimidad 
de votos  

INE/CG550/2024 
16 de mayo de 2024 

 
ANEXO 3 

 
INFORMES APROBADOS PREVIAMENTE POR LA CPPP  

NO. Título  Presentación CPPP 
Presentación ante 

CG 

1 
Informe Anual de Actividades de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, correspondiente al año 2023. 

2a Sesión Extraordinaria 
15 de enero de 2024 

Sesión Ordinaria 
25 de enero de 2024 

2 

Informe sobre la etapa de obtención de apoyo de la ciudadanía de quienes 
aspiran a una candidatura independiente a los cargos de Presidencia de la 
República, senadurías y diputaciones federales en el Proceso Electoral Federal 
2023-2024. 

1a Sesión Ordinaria 
22 de febrero de 2024 

 

3 
Quinto informe sobre el proceso de registro de partidos políticos locales 2023-
2024 

2a Sesión Ordinaria 
26 de junio de 2024 

 

4 
Primer informe sobre el proceso de registro de partidos políticos locales 2024-
2025. 

2a Sesión Ordinaria 
26 de junio de 2024 

 

5 
Informe sobre los debates celebrados entre candidaturas a diputaciones 
federales y senadurías al Congreso de la Unión durante el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024. 

7ª Sesión Extraordinaria 
21 de agosto de 2024 

Sesión Ordinaria 
29 de agosto de 2024 
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INFORMES APROBADOS PREVIAMENTE POR LA CPPP  

NO. Título  Presentación CPPP 
Presentación ante 

CG 

6 

Informe de actividades de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
correspondiente a la Presidencia del Consejero Electoral Uuc-kib Espadas 
Ancona durante el período del ocho de septiembre de dos mil veintitrés al 
veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro.  

7ª Sesión Extraordinaria 
21 de agosto de 2024 

Sesión Ordinaria 
29 de agosto de 2024 

7 
Segundo Informe sobre el proceso de registro de partidos políticos locales 2024-
2025. 

3ª Sesión Ordinaria 
24 de septiembre de 2024 

 

8 
Informe Anual de Actividades de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, correspondiente al año 2023. 

4ª sesión Ordinaria 
18 de diciembre de 2024 

 

 
INFORMES APROBADOS PREVIAMENTE POR LAS COMISIONES UNIDAS DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 

NO. Título Presentación  
Presentación ante 

CG 

1 
Informe sobre las acciones realizadas por los Partidos Políticos Nacionales en 
cumplimiento al punto segundo del Acuerdo del Consejo General 
INE/CG569/2023. 

1ª Sesión Extraordinaria 
12 de febrero de 2024 

Sesión Extraordinaria 
15 de febrero de 2024 

2 

Informe que presenta la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos en cumplimiento al punto Décimo Primero de la Resolución 
INE/CG550/2024, relativo a la medida “8 de 8 contra la violencia” en el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. 

4ª Sesión Extraordinaria 
21 de agosto de 2024 

 

3 

Informe que presenta la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, 
relativo a la implementación de la medida “8 de 8 contra la violencia” 
considerando las experiencias de los procesos electorales 2020-2021 y 2023-
2024. 

5ª Sesión Extraordinaria 
29 de noviembre de 2024 
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ANEXO 4. ASISTENCIA 

 
  

Consejeras, consejeros electorales y Secretario Técnico

Mtro. Arturo 

Castillo Loza

Norma Irene 

De La Cruz 

Magaña

Dr. Uuc-Kib 

Espadas Ancona 

Carla 

Humphrey 

Jordan

Mtra. Dania 

Paola Ravel 

Cuevas 

Secretaría 

Técnica
PAN PRI PRD PVEM PT MC M PAN PRI PRD PVEM PT MC M

N/A N/A

1 N/A N/A

N/A

Clave

Asistencia

Inasistencia

Sesión privada

(1) Las inasistencias de los y las Consejeras Electorales a las sesiones, se debieron a la necesidad de atender comisiones institucionales.(*) Comisiones Unidas de 

Prerrogativas y Partidos 

Políticos, y de Igualdad 

V Extraordinaria

2 de abril

CC.UU. PyPP-IGyND*
II Extraordinaria

26 de marzo

CC.UU. PyPP-IGyND*
III Extraordinaria

15 de mayo

III Ordinaria

24 de septiembre
IX Extraordinaria

24 de septiembre

II Ordinaria

26 de junio
VI Extraordinaria

18 de julio
VII Extraordinaria

21 de agosto

VIII Extraordinaria

10 de septiembre

CC.UU. PyPP-IGyND*
IV Extraordinaria

21 de agosto

X Extraordinaria

25 de octubre
XI Extraordinaria

22 de noviembre

IV Ordinaria

18 de diciembre

CC.UU. PyPP-IGyND*
V Extraordinaria

29 de noviembre
XII Extraordinaria 10 de 

diciembre

Sesión 2024

III Extraordinaria

30 de enero

I Ordinaria

22 de febrero

II Extraordinaria

15 de enero

I Extraordinaria

8 de enero

CC.UU. PyPP-IGyND*
I Extraordinaria

12 de febrero
IV Extraordinaria

20 de febrero

Consejeras y consejeros del Poder Legislativo Representaciones de los partidos políticos
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ANEXO 5  
 

ACUERDOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS  
PEF 2023-2024 

Fecha de 
sesión del 

CG del 
INE 

Número de 
Acuerdo 

Acuerdo 

11/01/2024 INE/CG08/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da respuesta a la solicitud presentada 
por Jesús Iván Castro Montes, en representación de su hijo menor de edad, en relación con una acción afirmativa 
en favor de las juventudes para el cargo de diputaciones por ambos principios para el proceso electoral federal 
2023-2024. 

18/01/2024 INE/CG28/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que, en acatamiento a la sentencia dictada por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-JDC-748/2023, se 
da respuesta a los escritos presentados, por las personas ciudadanas Dante Figueroa Galeana y Juan Villegas 
Mejía; asimismo, se da respuesta a los escritos presentados por las personas ciudadanas Ángel Balderas Puga e 
Ituriel Moctezuma Romero. 

27/02/2024 INE/CG229/2024 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a la consulta realizada en 
el oficio REPMORENAINE-168/2024, suscrito por el Diputado Sergio Gutiérrez Luna. 

29/02/2024 

INE/CG230/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se registran las candidaturas a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos presentadas por Movimiento Ciudadano y las Coaliciones “Fuerza y 
Corazón Por México” y “Sigamos Haciendo Historia”, con el fin de participar en el proceso electoral federal 2023-
2024. 

INE/CG231/2024 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a los escritos presentados 
por las personas Ciudadanas José Eduardo Verástegui Córdoba, Antonio Correa González y Ana María Moreno 
Hernández. 

INE/CG232/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se 
registran las candidaturas a Senadoras y Senadores al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los partidos políticos nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las candidaturas a 
Senadoras y Senadores por el principio de representación proporcional, con el fin de participar en el proceso 
electoral federal 2023-2024. 

INE/CG233/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se 
registran las candidaturas a Diputadas y Diputados al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los partidos políticos nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las candidaturas a 
Diputadas y Diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de participar en el proceso electoral 
federal 2023-2024. 
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ACUERDOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS  
PEF 2023-2024 

Fecha de 
sesión del 

CG del 
INE 

Número de 
Acuerdo 

Acuerdo 

INE/CG234/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a los escritos presentados 
por las personas ciudadanas Aniceto Valenzuela Moroyoqui, Jorge Francisco Cabrera Herrera, Arturo Saldaña 
Meléndez, Rafael Sánchez Granados, Juan José Alonso Beltrán, Juan Villegas Mejía, Delfino Bárcenas Pérez, Luis 
Arnulfo Martínez Caudillo, Russell Alejandro Pacheco Pacheco, Nidia Esther Dzib Us, José Isauro Pool y Can, 
Anselmo Morales Loyola, Ana María Moreno Hernández, Claudia Elizabeth García Hirales, Armando José Gutiérrez 
Quintero, Juan Bautista Hernández, Andrés Morales Acosta, Octavio Alonso Sánchez Muñoz, Hugo Rafael Ruiz 
Lustre, Esther Cebrero García, Roberto Carlos Gómez Martínez, Nora Luz Oropeza Piña, Luz Elena Morales Carrillo 
y Rafael Ornelas Ramos, quienes solicitan el registro de candidaturas a cargos de elección popular. 

12/03/2024 INE/CG273/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo al desahogo de los requerimientos formulados 
mediante Acuerdos INE/CG232/2024 e INE/CG233/2024, así como respecto a las solicitudes de sustituciones de 
las candidaturas a Senadurías y Diputaciones Federales por ambos principios para el proceso electoral federal 
2023-2024. 

16/03/2024 INE/CG275/2024 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da respuesta a la solicitud de prórroga 
solicitada por los Partidos Políticos Nacionales, respecto al requerimiento formulado mediante Acuerdo 
INE/CG273/2024. 

21/03/2024 INE/CG276/2024 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo al desahogo de los requerimientos formulados 
mediante Acuerdo INE/CG273/2024, así como respecto a las solicitudes de sustituciones de las candidaturas a 
senadurías y diputaciones federales por ambos principios para el proceso electoral federal 2023-2024. 

27/03/2024 

INE/CG334/2024 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de las 
candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa y diputaciones federales por ambos principios para 
el proceso electoral federal 2023-2024. 

INE/CG335/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el juicio para la protección 
de los derechos políticos electorales de la ciudadanía identificado con el expediente SCM-JDC-120/2024, relativo 
al registro de la suplencia de la primera fórmula de la candidatura a senaduría por el principio de mayoría relativa 
postulada por Morena para el estado de Tlaxcala. 

04/04/2024 

INE/CG400/2024 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia de la 
Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SCM-RAP-13/2024 y SCM-JDC-149/2024 acumulados. 

INE/CG403/2024 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa y diputaciones federales por ambos principios 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones para el proceso electoral federal 2023-2024. 
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ACUERDOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS  
PEF 2023-2024 

Fecha de 
sesión del 

CG del 
INE 

Número de 
Acuerdo 

Acuerdo 

11/04/2024 INE/CG442/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los Partidos Políticos 
Nacionales y Coaliciones para el proceso electoral federal 2023-2024, así como en acatamiento a lo ordenado por 
las Salas Superior y Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
expedientes SUP-RAP-90/2024 y acumulados, y SCM-JDC-226/2024. 

14/04/2024 INE/CG443/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a las sentencias dictadas por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-JDC-354/2024, SUP-
RAP-122/2024 y SUP-JDC-358/2024 acumulados, SUP-REC-208/2024 y SUP-REC-209/2024 acumulados, y SUP-
RAP-121/2024. 

18/04/2024 

INE/CG449/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en acatamiento a la sentencia emitida por 
la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SM-JDC-
167/2024, se da respuesta al C. Fernando Jesús Margain Sada, respecto de incluir su nombre en la boleta electoral 
que se utilizara el día de la jornada electoral del próximo dos de junio, específicamente, al cargo de senaduría por 
el principio de mayoría relativa, en la segunda fórmula en el estado de Nuevo León, por la coalición “Fuerza y 
Corazón por México”. 

INE/CG451/2024 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los Partidos Políticos 
Nacionales y Coaliciones para el proceso electoral federal 2023-2024. 

INE/CG452/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a los escritos presentados 
por las personas ciudadanas Elizabeth Karina Carreño Cázarez, Luz Elena Morales Carrillo, Juventino Mejía 
Labastida, Sergio Jaimes Lozano, Dora María Menéndez Arce, María del Carmen Fernández Fuentes, Gizeh 
Linares Sáez, María Magdalena Ramírez Salas, Sergio Barrera Acosta, Claudia Díaz Garay, Juan Bernardo 
Martínez Ventura y Jesús Ángel Cortez Valdez, quienes solicitan el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular bajo la figura de candidatura no registrada. 

30/04/2024 

INE/CG456/2024 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del recurso de revisión interpuesto por 
Alan David Capetillo Salas y otras personas, quienes, por propio derecho, a fin de controvertir el Acuerdo del 
Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de Aguascalientes, en el que se tuvo por no presentada 
la solicitud de registro de dos fórmulas de candidaturas independientes a senadurías por el estado de 
Aguascalientes en el marco del proceso electoral federal 2023-2024, en cumplimiento al Acuerdo plenario SM-JDC-
127/2024. 

INE/CG504/2024 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia de la 
Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al Juicio para 
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ACUERDOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS  
PEF 2023-2024 

Fecha de 
sesión del 

CG del 
INE 

Número de 
Acuerdo 

Acuerdo 

la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano identificado con el número de expediente SCM-
JDC-221/2024 y acumulado. 

INE/CG508/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los partidos políticos 
nacionales y coaliciones para el proceso electoral federal 2023-2024, así como en acatamiento a las sentencias 
dictadas por las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-RAP-
102/2024, SM-RAP-49/2024 y acumulados, SCM-RAP-18/2024 y SCM-JDC-205/2024 acumulados, SX-JDC-
268/2024, SX-JDC-287/2024 Y SX-JDC-291/2024. 

09/05/2024 INE/CG510/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los Partidos Políticos 
Nacionales y Coaliciones para el proceso electoral federal 2023-2024, así como en acatamiento a lo ordenado por 
la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SX-RAP-
86/2024. 

16/05/2024 INE/CG545/2024 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales para el proceso electoral federal 2023-2024. 

22/05/2024 INE/CG554/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a la solicitud de sustitución y cancelaciones 
de candidaturas a diputaciones federal por ambos principios, así como en acatamiento a la sentencia dictada por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-REC-327/2024, 
SUP-REC-328/2024 y SUP-REC-331/2024, acumulados. 

29/05/2024 

INE/CG620/2024 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de sustitución y cancelación 
de candidaturas a cargos federales de elección popular para el proceso electoral federal 2023-2024. 

INE/CG621/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a los escritos presentados 
por las personas ciudadanas María de la Luz Cruz Rojas, Marco Antonio Sandoval Lazcano, Félix Oliva Barranca, 
Luis Humberto Gutiérrez Ramírez, Vicente Rafael Castro Rivera, Leonardo José de la Cruz González, José Óscar 
Ortiz Rodríguez, Ramiro Díaz Hernández, Carmen Refugio Flores Reyes, Dante Figueroa Galeana, Martín Osnaya 
Melchor, Juan Villegas y Marco Vinicio Dávila Juárez quienes solicitan el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular bajo la figura de candidatura no registrada. 

01/06/2024 INE/CG624/2024 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a las sentencias dictadas por las Salas 
Superior y Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes 
SUP-REC-525/2024 y SCM-JE-74/2024; de sustitución de Candidatura y en respuesta a la petición formulada por 
el partido político nacional morena. 
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ANEXO 6 
IMPUGNACIONES Y RESOLUCIONES A NIVEL JURISDICCIONAL  

 

 

 
3 Se confirma el Acuerdo del CGINE que aprobó la modificación al Convenio de la Coalición denominada "Fuerza y Corazón por México" para postular 

candidatura a la Presidencia de la República, así como coalición parcial para las senadurías y Diputaciones federales. Lo anterior porque los órganos internos 
del PRI y del PAN que aprobaron las modificaciones al Convenio, sí contaban con atribuciones para ello, y el Presidente del CEN, de este último, justificó 
la emisión de las providencias para autorizar su modificación, entre otras razones, la proximidad de la fecha de registro de candidaturas, lo cual no 
se controvierte de manera frontal ante esta instancia. 
Finalmente, la documentación que presentaron para acreditar que los órganos partidistas aprobaron las modificaciones al Convenio de Coalición se exhibieron 
dentro del plazo establecido para ello y que las documentales que allegaron con posterioridad obedeció a un requerimiento de la autoridad y a la 
voluntad de los partidos de proporcionar más información. 

ACTO 
IMPUGNADO 

INE/CG165/2024 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la solicitud de registro de la 
modificación del convenio de la coalición denominada “Fuerza y Corazón por México” para postular candidatura a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, y parcial para la postulación de sesenta fórmulas de candidaturas a 
Senadurías por el principio de mayoría relativa y doscientas noventa y cuatro fórmulas de candidaturas a Diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa, presentado por el PAN , el PRI y el PRD, para contender bajo esa modalidad 
en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, aprobado mediante Resolución identificada con la clave INE/CG680/2023, por 
el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral en sesión ordinaria celebrada el quince de diciembre 2023. 

FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE 

TEPJF 
ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

06/03/2024 SUP-RAP-61/2024 morena 

Falta de acreditación por el órgano de 
dirección nacional priista para la 
aprobación de los contenidos de las 
modificaciones concernientes a 
diversas cláusulas y al siglado del 
convenio. 
 
El CG soslayó el hecho de que el 
partido político no haya acompañado, 
las constancias relativas a los 
acuerdos de conocimiento y 
ratificación que en su caso hubiere 
determinado el Consejo Político 
Nacional respecto de la firma, 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo 
impugnado3. 
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FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
EXPEDIENTE TEPJF ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

17/04/2024 SUP-RAP-140/2024 morena 

Existencia de inconsistencias en la 
revisión realizada por la DEPPP, al no 
llevar a cabo un análisis en el que se 
ponderaran los criterios de 
competitividad propuestos por MC para 
designar a sus candidaturas a 
gubernaturas. 

 

Violación al principio de paridad 
sustantiva y el incumplimiento por parte 
de MC, en cuanto a las modificaciones de 
su normativa interna de forma previa a la 
postulación de candidaturas. 

 

En Jalisco se debe ajustar el registro de 
la candidatura a la gubernatura a partir 
del principio de alternancia, el cual 
garantiza el principio de paridad de 

ÚNICO. Se confirma el dictamen 
impugnado. 

FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE 

TEPJF 
ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

registro y modificación al convenio de 
coalición acordados por su Comisión 
Política Permanente. 
 
Violación al principio de legalidad, 
pues la autoridad responsable no 
integró debidamente el expediente 
de la solicitud de modificación y, no 
obstante, se aprobó por el CG. 
 

ACTO 
IMPUGNADO 

INE/CG333/2024 Dictamen del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativo al análisis sobre el cumplimiento al 
principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a gubernaturas en los Procesos Electorales Locales 2023-
2024. 
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FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
EXPEDIENTE TEPJF ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

género; pues el último candidato y actual 
gobernador de MC fue varón. 

 

 

23/05/2024 
SCM-JDC-
1352/2024 

PAN y otras 
La persona registrada es acusada por 
violencia familiar. 

PRIMERO. Se desecha la 
demanda. 
 
SEGUNDO. Se escinde el segundo 
escrito de ampliación de la 
demanda, en lo relativo a los 
argumentos por virtud de los cuales 
se controvierte la resolución 
identificada con la clave 
INE/CG550/2024 del Consejo 
General del Instituto Nacional, en 
los términos y para los efectos 
precisados en esta sentencia. 

29/05/2024 SCM-JE-74/2024 
Carla Alejandra 
Carrillo Hervert 

Falta de las autoridades de 
implementar mecanismos y 
herramientas para fortalecer la política 
de prevención y combate a la violencia 
hacia las mujeres, por lo que el 
Registro Nacional de Personas 
Sancionadas, encuentra justificación 
constitucional y convencional, máxime 
que su implementación es únicamente 
para efectos de publicidad, sin que en 
forma alguna tenga efectos 
constitutivos o sancionadores. 

PRIMERO. Se confirma, en lo que 
fue materia de impugnación, la 
resolución impugnada. 
 
SEGUNDO. Se ordena dar vista al 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, para los efectos 
en la presente sentencia. 

ACTO 
IMPUGNADO 

INE/CG550/2024 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el resultado del 
procedimiento llevado a cabo para constatar que las personas candidatas a diversos cargos de elección popular federal no 
hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE 
TEPJF 

ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
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FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
EXPEDIENTE 

TEPJF 
ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

30-05-2024 SUP-JDC-853/2024 
Cinthya Aralí Piña 

Muñiz. 

El Acuerdo impugnado no resolvió la 
queja que presentó en contra del 
senador, y hoy candidato por el 
principio de mayoría relativa, 
Alejandro González Yáñez, pues 
señala que en el Acuerdo no se 
señala la existencia de alguna 
investigación y, en su caso, 
absolución del referido candidato, ni 
la existencia de alguna investigación 
por parte del grupo interdisciplinario. 
 
En la resolución impugnada no se 
acompañan informe ni fundamento 
alguno para omitir resolver sobre el 
registro de Alejandro González 
Yáñez quien fue sancionado por 
violencia de género y mintió al 
momento de su registro. 

SEGUNDO. Se reencauza la 
demanda a la Sala Guadalajara 
para que resuelva lo que en 
Derecho corresponda, bajo el 
expediente SUP-REC-629/2024. 

01/06/2024 SG-JDC-431/2024 
Cinthya Aralí Piña 

Muñiz 

La actora se duele de que no tomó en 
consideración la queja que presentó 
en contra del mencionado candidato, 
ya que, a su decir, con ello se 
acreditaban actos de violencia contra 
la mujer, lo que, a su juicio, al haber 
mentido en el formato 8 de 8 del INE 
(requisito para su registro), implicaba 
la pérdida del registro de dicho 
candidato. 

ÚNICO. Se confirma la resolución 
controvertida en lo que fue materia 
de impugnación. 

19/06/2024 SUP-REC-629/2024 
Cinthya Aralí Piña 

Muñiz 

Causa agravio a la parte actora que 
la Sala Guadalajara haya 
determinado que sus argumentos 
eran insuficientes para la pérdida del 
registro como candidato a Senador 
de Alejandro González Yáñez. 

ÚNICO. Se desecha de plano la 
demanda. 
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ACTO 
IMPUGNADO 

INE/CG2129/2024 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se efectúa el cómputo total, se 
declara la validez de la elección de diputaciones por el principio de representación proporcional y se asignan a los partidos 
políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y morena, las diputaciones que les corresponden para el período 2024-2027. 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE TEPJF ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

28-08-2024 

SUP-REC-2998/2024, 
SUP-REC-3580/2024, 
SUP-REC-4514/2024,  
SUP-REC-4883/2024,  
SUP-REC-6437/2024,  
SUP-REC-6467/2024 
y  
SUP-REC-7461/2024 
Acumulados 

morena y otras 
personas 

La aplicación de mecanismo de 
afiliación efectiva transgredió los 
principios de reserva de ley y 
jerarquía normativa, así como los 
principios de autodeterminación y 
autoorganización de los partidos 
políticos. 

 

Vulneración al derecho de 
audiencia. 

 

Indebida valoración de la afiliación 
efectiva de Ramón Ángel Flores 
Robles. 

 

Paridad de Género.  

PRIMERO. Se acumulan los Recursos 
SUP-REC-3580/2024, 
SUP-REC-4514/2024, SUP-REC-
4883/2024, SUP-REC-6437/2024, SUP-
REC-6467/2024 y SUP-REC-7461/2024 
al Recurso SUP-REC-2998/2024, en los 
términos precisados en la ejecutoria.  
 
SEGUNDO. Se desechan los Recursos 
SUP-REC-6437/2024, SUP-REC-
6467/2024 y SUP-REC-7461/2024.  
 
TERCERO. Se confirma, en lo que fue 
materia de impugnación, el Acuerdo 
Impugnado.  
 

28-08-2024 SUP-REC-3900/2024 Luis Morales Flores 

Supuestas irregularidades en el 
proceso interno de selección, lo 
anterior, ya que el recurrente se 
auto adscribe como una persona 
indígena y con discapacidad. 

ÚNICO. Se confirma en lo que fue materia 
de impugnación el Acuerdo controvertido. 

28-08-2024 SUP-REC-4505/2024 
Indra Kempís 

Martínez 

Omisión legislativa de prever que la 
sobrerrepresentación también se 
calcule, para coaliciones. 

 

Incumplimiento de postular 
doscientas candidaturas de MR, 
para participar en la asignación de 
RP. 

ÚNICO. Se confirma el Acuerdo 
impugnado. 
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FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE TEPJF ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

Argumentos relacionados sobre la 
sobrerrepresentación. 

 

Consecuencias de la asignación 
hecha por el CG del INE.  

28-08-2024 SUP-REC-4509/2024 
Orlando Rafael 
Reyes Gómez 

Galván 

El recurrente controvierte la forma 
en que las Diputaciones fueron 
repartidas, porque en su concepto, 
en la cuarta circunscripción, el PT 
merecía una Diputación más por 
tener el resto mayor más alto. 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue 
materia de impugnación, el Acuerdo 
controvertido. 

28-08-2024 

SUP-REC-3058/2024, 
SUP-REC-3059/2024, 
SUP-REC-3106/2024, 
SUP-REC-3131/2024, 
SUP-REC-3188/2024, 
SUP-REC-3199/2024, 
SUP-REC-3246/2024, 
SUP-REC-3248/2024, 
SUP-REC-3249/2024, 
SUP-REC-3250/2024, 
SUP-REC-3253/2024, 
SUP-REC-3254/2024, 
SUP-REC-3266/2024, 
SUP-REC-3269/2024, 
SUP-REC-3270/2024, 
SUP-REC-3271/2024, 
SUP-REC-3275/2024, 
SUP-REC-3276/2024, 
SUP-REC-3279/2024, 
SUP-REC-3280/2024, 
SUP-REC-3281/2024, 
SUP-REC-3283/2024, 
SUP-REC-3284/2024, 

Marlene Isabel 
Hernández 

Hernández y otros 

Se duelen del criterio respecto a las 
acciones afirmativas. 

PRIMERO. Se acumulan los recursos. 
 
SEGUNDO. Se confirma en lo que fue 
materia de impugnación el Acuerdo 
controvertido. 
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FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE TEPJF ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

SUP-REC-3285/2024, 
SUP-REC-3296/2024, 
SUP-REC-3305/2024, 
SUP-REC-3306/2024, 
SUP-REC-3309/2024, 
SUP-REC-3313/2024, 
SUP-REC-3316/2024, 
SUP-REC-3319/2024, 
SUP-REC-3320/2024, 
SUP-REC-3325/2024, 
SUP-REC-3326/2024, 
SUP-REC-3330/2024, 
SUP-REC-3331/2024, 
SUP-REC-3333/2024, 
SUP-REC-3335/2024, 
SUP-REC-3338/2024, 
SUP-REC-3340/2024, 
SUP-REC-3341/2024, 
SUP-REC-3343/2024, 
SUP-REC-3345/2024, 
SUP-REC-3348/2024, 
SUP-REC-3350/2024, 
SUP-REC-3353/2024, 
SUP-REC-3354/2024, 
SUP-REC-3355/2024, 
SUP-REC-3358/2024, 
SUP-REC-3368/2024, 
SUP-REC-3369/2024, 
SUP-REC-3370/2024, 
SUP-REC-3373/2024, 
SUP-REC-3376/2024, 
SUP-REC-3379/2024, 
SUP-REC-3380/2024, 
SUP-REC-3381/2024, 
SUP-REC-3383/2024, 
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FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE TEPJF ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

SUP-REC-3384/2024, 
SUP-REC-3386/2024, 
SUP-REC-3389/2024, 
SUP-REC-3390/2024, 
SUP-REC-3393/2024, 
SUP-REC-3394/2024, 
SUP-REC-3395/2024, 
SUP-REC-3399/2024, 
SUP-REC-3401/2024, 
SUP-REC-3405/2024, 
SUP-REC-3406/2024, 
SUP-REC-3426/2024, 
SUP-REC-3428/2024, 
SUP-REC-3739/2024, 
SUP-REC-3787/2024 
y SUP-REC-
7997/2024 
Acumulados. 

28-08-2024 SUP-REC-3901/2024 
Tuss Demian 
Fernández 
Hernández 

La falta de eficacia de las acciones 
afirmativas. 

 

Falta de fundamentación y 
motivación. 

ÚNICO. Se confirma en la materia de 
controversia el Acuerdo impugnado. 

28-08-2024 

SUP-REC-3505/2024, 
SUP-REC-6460/2024, 
SUP-REC, 
6465/2024, SUP-
REC-6466/2024 
y Acumulados 

Partido 
Revolucionario 

Institucional y otras 
personas 

Omisión legislativa de prever que la 
sobrerrepresentación también se 
calcule, para coaliciones. 

 

Incumplimiento de postular 
doscientas candidaturas de MR, 
para participar en la asignación de 
RP. 

 

Argumentos relacionados sobre la 
sobrerrepresentación. 

 

PRIMERO. Se acumulan los Recursos de 
reconsideración conforme a lo 
argumentado en el apartado 
correspondiente.  
 
SEGUNDO. Se confirma en la materia de 
controversia el Acuerdo impugnado. 
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FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE TEPJF ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

Consecuencias de la asignación 
hecha por el CG del INE.  

28-08-2024 SUP-REC-4512/2024 Eloy Salmeron Díaz 

La falta de eficacia de las acciones 
afirmativas. 

 

Falta de fundamentación y 
motivación. 

ÚNICO. Se confirma el Acuerdo 
controvertido en lo que fue materia de 
impugnación. 

28-08-2024 SUP-REC-4520/2024 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

El Consejo General del INE otorgó 
ilegalmente una Diputación de RP, 
a Miguel Ángel Sánchez Rivera, 
pues dicha persona es inelegible. 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue 
materia de impugnación, el Acuerdo 
controvertida.    

28-08-2024 SUP-REC-6450/2024 
Lizette Guadalupe 

López Gómez. 

La recurrente señala que, el curul 
correspondiente a la 1° 
circunscripción le correspondía al 
haber sido preseleccionada dentro 
del proceso interno del partido 
político nacional morena en la 
acción afirmativa migrante.  

ÚNICO. Se desecha de plano el Recurso 
de reconsideración.4 

28-08-2024 SUP-REC-6458/2024 
Eufrosina Cruz 

Mendoza 

La recurrente señala que, el 
Consejo General del INE no se 
pronuncia de forma detalla ni 
pormenorizado respecto, al escrito 
por el que, en esencia, solicitó que, 
al momento de la asignaciones 
curules, valora su contexto como 
mujer indígena, he hiciera los 

 
ÚNICO. Se confirma la sentencia 
impugnada5. 

 
4 Se desecha de plano el Recurso de Reconsideración por presentarse de manera extemporánea.  
5 Inicialmente se proponía declarar fundada su pretensión final, y en consecuencia, modificar la asignación de Diputaciones de RP, en específico para que la 
recurrente acceda a la cuarta posición de la lista de Diputaciones plurinominales de la mencionada circunscripción, porque atendiendo al principio de 
progresividad, resultaba factible dotar de efectividad real a la acción afirmativa indígena, y así fortalecer el sistema de representación proporcional desde una 
perspectiva interseccional. Aunado a que la recurrente fue postulada a la lista correspondiente a la tercera circunscripción, que es aquella con mayor 
representatividad de población indígena. 
Por estas inicialmente se proponía modificar el Acuerdo impugnado en la materia de controversia. 



INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2024 
COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 
 

Página 27 de 40 

 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE TEPJF ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

ajustes necesarios en la asignación 
de curules de diputaciones, por el 
principios de representación 
proporcional en la 3° 
circunscripción.  

 

La recurrente alega que el Consejo 
General debió asignarle una 
diputación, pues tiene un mejor 
derecho que la persona que se 
encuentra en la cuarta posición de 
la lista, ya que ostenta la acción 
afirmativa de mujer indígena.  

 

Por tanto, en su concepto, debe 
asignársele una curul a fin de hacer 
efectiva la representación del grupo 
vulnerable al que pertenece, 
aunado a que los primeros lugares 
de la lista del PRI fueron ocupados 
por personas que no pertenecen a 
alguno de estos. 

28-08-2024 SUP-REC-6462/2024 
Ysys Marshabey 

Velasco Cruz 
Suplantación de la acción 
afirmativa de la diversidad sexual. 

PRIMERO. Se confirma el acto 
impugnado, en lo que fue materia de 
impugnación. 
 
SEGUNDO. Se vincula al INE en términos 
de la ejecutoria6. 

28-08-2024 SUP-REC-6463/2024 
Noelia Morelos 

Sosa 

Inelegibilidad de Sergio Mayer 
Bretón por haber cometido VPG y 
su residencia efectiva. 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue en 
materia de controversia, el Acuerdo 
impugnado. 

 
6 Se vincula al INE para que organice espacios de diálogo con los colectivos y las organizaciones integradas por personas de la Comunidad de la diversidad sexual, para que, de 

ser necesario valorar la posibilidad de definir medidas pertinentes para fortalecer esta acción afirmativa en el proceso de registro de las candidaturas para el siguiente proceso 
electoral. 
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FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE TEPJF ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

28-08-2024 
SUP-REC-1250/2024 
y Acumulados7 

Obed Aarón 
Cervantes Barrios y 

otros 

Las personas recurrentes en su 
carácter de ciudadanas pretendían 
que la Sala Superior revocara el 
Acuerdo ya que, desde su 
perspectiva, la autoridad 
responsable realizó una incorrecta 
interpretación del artículo 54 
Constitucional, lo cual vulneraba el 
derecho al voto igualitario. 

PRIMERO. Se radican los expedientes en 
la ponencia a cargo de la magistratura 
instructora. 
 
SEGUNDO. Se acumulan las demandas, 
conforme a lo determinado en el apartado 
correspondiente. 
 
TERCERO. Se desechan las demandas, 
en términos de lo dispuesto en la parte 
considerativa de esta sentencia. 

28-08-2024 SUP-REC-3581/2024 
Enrique Salomón 
Rosas Ramírez 

En su calidad de candidato a 
diputado por el principio de 
representación proporcional, 
presentó medio de impugnación en 
contra del acuerdo de asignación 
de diputaciones. 

ÚNICO. Se resuelve su improcedencia8. 

28-08-2024 

SUP-REC-4170/2024 
SUP-REC-8465/2024, 
SUP-REC-8466/2024, 
 SUP-REC-
5799/2024, SUP-
REC-5801/2024 y 
SUP-REC-5808/2024 
Acumulados 

Hocklam Gil Chiu 
Mora y otros 

Un candidato y diversas 
ciudadanas y ciudadanos, que se 
autoadscriben como pertenecientes 
a la diversidad sexual y de género 
acudieron ante la Sala Superior a 
fin de inconformarse respecto a los 
criterios y procedimientos para 
seguir en materia de paridad para el 
registro de candidaturas que se 

 

PRIMERO. Se acumulan los medios de 
impugnación. 

SEGUNDO. Se desechan de plano las 
demandas.9 

 

 
7 La Sala Superior del TEPJF por unanimidad de votos, desechó los recursos de reconsideración relacionados a las 8 mil 460 demandas presentadas por la 
ciudadanía, al carecer de legitimación, así como de interés jurídico y legítimo. Lo anterior, al argumentar que la ley procesal electoral actual establece que 
quienes pueden controvertir la asignación de las 200 diputaciones federales por el principio de representación proporcional, son exclusivamente los partidos 
políticos o las candidaturas postuladas. A propuesta de las 5 magistraturas que integran el pleno de la Sala Superior, el TEPJF decidió no admitir las demandas 
porque no se cumplieron con los elementos procesales necesarios para estudiar sus peticiones, como un interés jurídico o legítimo. En consecuencia, se 
desecharon las demandas (SUP-REC-1250/2024 y acumulados) como se muestra en el siguiente vínculo: 
https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-REC-1250-2024-Anexo1.pdf 
8 “…el derecho de la parte recurrente ha precluido…” 
9 Al haberse presentado de forma extemporánea. 

https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-REC-1250-2024-Anexo1.pdf
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postulen para las diputaciones en el 
proceso electoral. 

28-08-2024 
SUP-REC-
10069/2024 

Erika Farias 
Corcetti 

El Acuerdo es contrario a los 
principios de progresividad y a la 
prohibición de no agresividad, pro 
libertatis y de las libertades 
políticas; asimismo, afecta los 
derechos adquiridos no solo a las 
personas que pertenecemos a la 
comunidad LGBTQA+, sino a todos 
los grupos de atención prioritaria, 
por lo tanto, el acto impugnado es 
violatorio a los derechos humanos 
contenidos en los tratados 
internacionales y en la Constitución 
Federal. 

ÚNICO. Se resuelve su improcedencia.10 

11-09-2024 

SUP-REC-
11825/2024 
SUP-REC-
13755/2024 
Acumulado 

Mara Yamileth 
Chama Villa y otras 

personas 

Por un lado, quien se ostenta como 
persona indígena controvierte la 
asignación de Diana Isela López 
Orozco como diputada federal de 
representación proporcional por 
morena, mediante la acción 
afirmativa de personas indígenas. 
Sostiene que no presentó la 
documentación idónea para 
acreditar su autoadscripción 
calificada como perteneciente a 
una comunidad indígena, por lo que 
pretende que esta Sala Superior 

PRIMERO. Se acumulan los recursos de 
reconsideración en los términos de esta 
ejecutoria. 

SEGUNDO. Se desechan de plano los 
recursos.11 
 

 
10 Por actualizarse la causal de improcedencia de haberse presentado de forma extemporánea. 
11 El acto que se consumó de manera irreparable, porque la Cámara de Diputaciones del Congreso de la Unión se instaló el primero de septiembre y las 
diputaciones tomaron protesta en esa fecha. Por lo tanto, se trata de un acto definitivo que genera una imposibilidad jurídica y material para que esta Sala 
Superior estudie sus planteamientos, pues, incluso si les asistiera la razón, no podría modificarse la integración de la Cámara. 
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revoque su constancia de diputada 
federal. 

 

Por otro lado, quien se ostenta 
como perteneciente a la comunidad 
de la diversidad sexual sostiene 
que en la integración final de la 
Cámara de Diputaciones 
accedieron menos personas 
pertenecientes a dicho grupo en 
relación con el proceso electoral 
federal 2020-2021. Por lo tanto, 
solicita a esta Sala Superior que 
ordene al CG del INE modificar el 
acuerdo controvertido, a fin de 
implementar medidas adicionales 
que garanticen al menos 6 curules 
para la acción afirmativa 
mencionada. 

 

Finalmente, quien se ostenta como 
candidata a diputada plurinominal 
por la tercera circunscripción 
plurinominal, postulada por el 
Partido Verde Ecologista de 
México, señala que no se tomó en 
consideración para la asignación de 
diputaciones el principio de paridad 
de género. 

04-09-2024 
SUP-REC-
10086/2024, SUP-
REC-13768/2024 

Ángel Fabián 
Gaxiola Infante 

Aducen que el CG del INE realizó 
una incorrecta interpretación del 
artículo 54 de la Constitución, lo 
cual podría vulnerar el derecho al 
voto igualitario.  

 

PRIMERO. Se acumulan las demandas, 
conforme a lo determinado en el apartado 
correspondiente. 
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Algunas de ellas aducen que se 
actualizan intereses individuales de 
incidencia colectiva, resultando 
aplicable, supletoriamente,[6] lo 
dispuesto en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, porque, en 
su concepto, en materia electoral 
no existe la posibilidad de deducir 
acciones colectivas. 

SEGUNDO. Se desechan las demandas, 
en términos de lo dispuesto en la parte 
considerativa de esta sentencia.12 

 

28-08-2024 SUP-REC-3995/2024 Isidra López Avalos 

Controvierte la asignación de 8 
diputaciones de morena, porque 
considera que ocuparon los lugares 
los lugares correspondientes a la 
acción afirmativa de personas con 
discapacidad, lo que los dejó sin 
representación política. 

ÚNICO. Se confirma la sentencia 
impugnada. 

28-08-2024 

SUP-REC-3164/2024, 
SUP-REC-3166/2024, 
SUP-REC-3274/2024,  
SUP-REC-3288/2024,  
SUP-REC-3298/2024,  
SUP-REC-3308/2024, 
SUP-REC-3315/2024, 
SUP-REC-3323/2024, 
SUP-REC-3334/2024 
SUP-REC-3344/2024, 
SUP-REC-3365/2024, 
SUP-REC-3731/2024 

y  
SUP-REC-3737/2024 
Acumulados  

José Crescencio 
Lara Domínguez y 

otros 

Los recurrentes pretendían que en 
el Acuerdo de asignación de 
senadurías de representación 
proporcional se implementarán 
acciones afirmativas adicionales a 
las establecidas con antelación al 
registro de candidaturas. 
 

 

PRIMERO. Se acumulan los recursos. 
 

SEGUNDO. Se confirma en lo que fue 
materia de impugnación el Acuerdo 
controvertido. 

 
12 Resulta irreparable pues esta Sala Superior no podría modificar la integración de la referida Cámara, ya que ésta ya se instaló, se tomó protesta e inició el 
primer periodo ordinario de sesiones 
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28-08-2024 SUP-REC-4511/2024 
Laura Inés Rangel 

Huerta 

Supuesta inelegibilidad de fórmula 
que pretende controvertir, ya que 
pertenece a un grupo en situación 
de vulnerabilidad diverso. 

ÚNICO. Se confirma el Acuerdo 
impugnado, en lo que fue materia de 
controversia. 

 

ACTO 
IMPUGNADO 

INE/CG2130/2024 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se efectúa el cómputo total, se 
declara la validez de la elección de senadurías por el principio de representación proporcional, se asignan a los partidos 
políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y morena las senadurías que les corresponden para el período 2024-2030, y por el que, en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-JDC-
935/2024, se emite pronunciamiento sobre el procedimiento de asignación de senadurías de representación proporcional. 

FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
EXPEDIENTE TEPJF ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

28-08-2024 
SUP-REC-
2997/2024 

morena 

Inelegibilidad de Ricardo Anaya 
Cortés, por las siguientes causales:  

I.- Considera que el prófugo de la 
acción de la justicia.  

II.- Incumplimiento del requisito de 
residencia efectiva. 

 

Inelegibilidad de María Lilly Del 
Carmen Téllez García.  

ÚNICO. Se confirma el Acuerdo 
impugnado, en lo que fue materia 
de controversia.  

28-08-2024 

SUP-REC-
6451/2024 y SUP-
REC-6457/2024 

Acumulados 

Dante Delgado 
Rannauro, Movimiento 

Ciudadano 

Movimiento Ciudadano alega que el 
Consejo General valida la distorsión 
que se da entre los votos obtenidos 
entre dicho partido y su correlativo 
porcentaje de representatividad en la 
Cámara de Senadores, ya que 
obtuvo 6,525,965 votos que 
equivalen al 10.8785% y obtuvo el 
3.91% en la Cámara. Lo que viola la 
democracia representativa al 
realizarse una indebida 

PRIMERO. Se acumulan los 
recursos de reconsideración.  
 
SEGUNDO. Se confirma el 
Acuerdo impugnado, en lo que fue 
materia de controversia.   
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interpretación de los alcances del 
artículo 56 constitucional.  

 

De manera arbitraria e ilegal, en 
Jalisco, Colima, Nayarit y Guerreo, 
no se asignó a MC la senaduría de 
primera minoría, lo que se traduce en 
indebida fundamentación, motivación 
e incongruencia a omitir verificar a 
qué partido corresponde la primera 
minoría.  

 

Se aplicó la fórmula sin atender al 
contexto, porque desde la reforma de 
2014 se han tenido dos elecciones: 
en 2018 compitieron tres coaliciones 
y otra en la que contendieron dos 
coaliciones y un partido minoritario, lo 
que implica una situación inédita que 
distorsiona la fórmula.  

 

En la demanda del recurso SUP-
REC-6457/2024 hubo falta de 
exahustividad porque se emitió dar 
respuesta al oficio presentado por la 
persona titular de Comisión Nacional 
Operativa Nacional de MC el 29 de 
julio pasado, así como la omisión de 
considerar el principio de equidad en 
la contienda.  

28-08-2024 
SUP-REC-
6459/2024 

Julio Octavio 
Rodríguez Villarreal 

El recurrente señala una supuesta 
vulneración al derecho de ser votado, 
en su vertiente de ocupar el cargo por 
razones de discriminación, al estimar 
que debieron tomarse las medidas 

ÚNICO. Se confirma el Acuerdo 
impugnado, en lo que fue materia 
de controversia. 
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necesarias y pertinentes a fin de 
dictar una protección reforzada a la 
fórmula mixta de personas con 
discapacidad congénita.  

 

Argumenta la aplicabilidad del 
presente SUP-REC-1414/2021, ya 
que, a su juicio, los ajustes a las listas 
de RP se realizaron a los partidos 
políticos con mayor 
subrepresentación del principio de 
igualdad sustantiva y no 
discriminación. 

 

La responsable no tomó en cuenta la 
cuestión de afiliación efectiva, toda 
vez que, al hacer la asignación de 
segunda fórmula de la lista, se dejó 
de consideras que, Yeidckol 
Polevnsky Gurwitz pertenece a 
morena, señalando que fue 
presidenta de dicho partido político.  

28-08-2024 
SUP-REC-
6464/2024 

Partido Acción 
Nacional 

 

Omisión de la autoridad responsable 
de analizar de manera exhaustiva el 
escrito presentando por el PAN, el 
veintiuno de agosto.  

 

Incongruencia y parcialidad por parte 
del Consejo General de no haber 
analizado debidamente los requisitos 
de elegibilidad. 

 

Vulneración al principio de certeza 
jurídica, al haber dado un trato 

ÚNICO. Se confirma el Acuerdo 
impugnado, en lo que fue materia 
de impugnación. 
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diferenciado al asunto relacionado al 
registro de la candidatura de 
Francisco Javier García Cabeza de 
Vaca, en donde se hicieron 
requerimientos de manera oficiosa.  

 

La autoridad responsable excedió en 
su competencia, al afirma que Javier 
Corral Jurado no está prófugo de la 
justicia y pronunciarse sobre qué 
autoridades son o no competente y 
qué actuaciones son legales para 
ejecutar una orden de aprehensión.  

 

28-08-2024 

SUP-REC-
6452/2024, 
SUP-REC-

6453/2024, SUP-
REC-6454/2024, 

SUP-REC-
6455/2024 y 
SUP-REC-
6456/2024 

Acumulados 

Alberto Esquer 
Gutiérrez y otras 

personas 

La parte recurrente señaló que la 
autoridad responsable debió verificar 
la manera en la que asigno las 
senadurías de primera minoría 
porque omitió realizar el ajuste en la 
asignación de curules para 
determinar cuál fue el partido que 
ocupa el segundo lugar de votos en 
la entidad respectiva.  

 

Solicitó que se considerara la 
asignación de una senaduría de 
primera minoría a Movimiento 
Ciudadano a tratarse de una 
asignación derivada de los 
resultados de Mayoría Relativa. 

PRIMERO. Se acumulan los 
recursos de reconsideración en los 
términos precisados.  
 
SEGUNDO. Se desecha de plano 
las demandas.13 

 
13 “…la parte recurrente carece de interés jurídico y legítimo…” 
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28-08-2024 
SUP-REC-
7462/2024 

Francisco Reynaldo 
Cienfuegos Martínez 

La persona recurrente alegó que tal 
asignación no consideró los objetivos 
de la representación proporcional al 
no aplicar los límites del 8% de 
sobrerrepresentación por coalición, y 
no por partido político de forma 
individual.  

ÚNICO. Se desecha de plano la 
demanda.  

 

ACTO 
IMPUGNADO 

INE/CG2213/2024 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal 
de las modificaciones a la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la agrupación política nacional 
denominada Ciudadanos en Transformación, en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, así 
como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE 

TEPJF 
ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

25-09-2024 SUP-RAP-480/2024 
Partido Revolucionario 

Institucional 

El recurrente señala que el CG-INE 
soslayó que la APN, para modificar 
su normativa, realizó actos en los que 
convocó a la ciudadanía en el 
proceso electoral federal 2023-2024, 
en específico, la Convocatoria para la 
Primera Asamblea Nacional 
Extraordinaria, expedida el dieciocho 
de marzo de dos mil veinticuatro, así 
como la celebración de dicha 
asamblea el veinte de marzo 
siguiente. 
 
Al respecto, el PRI refiere que ello fue 
indebido, pues se debe aplicar por 
analogía lo establecido en el artículo 
34 de la Ley de Partidos, el cual 
prevé que las modificaciones 
estatutarias no se pueden realizar 
una vez iniciado el proceso electoral. 

ÚNICO. Se confirma la resolución 
impugnada. 
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Asimismo, el recurrente señala que la 
responsable vulneró el artículo 21 de 
la Ley de Partidos, que establece que 
las agrupaciones políticas nacionales 
sólo podrán participar en procesos 
electorales federales mediante 
acuerdos de participación con un 
partido o coalición. 
 
El PRI refiere que las actividades 
realizadas por la APN pusieron en 
riesgo la equidad en la contienda, 
porque, al contener el nombre de 
“Ciudadanos en “Transformación” es 
evidente que la agrupación está 
vinculada con la ideología de 
morena.  

 

ACTO 
IMPUGNADO 

INE/CG2214/2024 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal 
de las modificaciones al Programa de Acción y los Estatutos de la agrupación política nacional denominada Unión Nacional 
Sinarquista, realizadas en cumplimiento al punto segundo de la Resolución identificada con la clave INE/CG84/2024, así 
como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE 

TEPJF 
ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

03-10-2024 SUP-RAP-482/2024 
Partido Revolucionario 

Institucional 

El PRI aduce que la resolución 
INE/CG2214/2024, vulnera el artículo 
21, de la LGPP, el cual establece que 
las agrupaciones políticas nacionales 
solo podrán participar en procesos 
electorales federales, mediante 
acuerdo de participación con un 
partido político o coalición. 
 

ÚNICO. Se confirma la resolución 
impugnada, en la materia de 
controversia. 
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Se puso en riesgo la equidad en la 
contienda, toda vez que era evidente 
que tal agrupación, al contener el 
nombre de “Ciudadanos en 
Transformación”, se vinculaban con 
la ideología de la “Cuarta 
Transformación” que postula el 
partido político morena. 
 
Aprobar las modificaciones a los 
Estatutos de la agrupación política 
durante el proceso electoral, vulneró 
los principios de certeza, igualdad, 
equidad y seguridad jurídica, debido 
a que la finalidad de dichas 
agrupaciones es la de obtener un 
registro como partidos políticos, 
considerando que no se debe dar un 
trato diferenciado. 

 

ACTO 
IMPUGNADO 

INE/CG2212/2024 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la imposibilidad de pronunciarse 
sobre la verificación al cumplimiento del procedimiento estatutario y la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones presentadas a los Estatutos y la Declaración de Principios y Expedición del Programa de Acción del Partido 
Revolucionario Institucional. 

FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE 

TEPJF 
ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

08-10-2024 

SUP-JDC-985/2024 
y SUP-RAP-
485/2024, 

Acumulados 

Nora Reyes 
Hernández y Partido 

Revolucionario 
Institucional 

El PRI alega que el Consejo General 
del INE debió pronunciarse sobre la 
procedencia constitucional y legal de 
sus documentos básicos, esa 
omisión deja a la militancia en 
incertidumbre y vulnera el derecho 
para dictar normas y procedimientos 

PRIMERO. Se acumulan los 
expedientes, en los términos y para 
los efectos precisados en esta 
sentencia. 
 
SEGUNDO. Se revoca el Acuerdo 
impugnado. 
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que le permitan funcionar de acuerdo 
con sus fines. 
  
La militante del PRI, Nora Reyes 
Hernández, alega que el INE vulnera 
los principios de autoorganización y 
autodeterminación, pues al no 
pronunciarse sobre la 
constitucionalidad y legalidad de las 
reformas aprobadas en la XXIV 
Asamblea Nacional Ordinaria, impide 
que el partido político ejerza su 
autonomía organizativa y adopte las 
medidas internas que considere 
necesarias para el fortalecimiento de 
su vida democrática. 
 
Impedimento para acceder a los 
cargos de Dirección en tanto que, con 
la determinación del INE se vulnera 
el derecho a la igualdad de las 
mujeres dentro de la estructura 
partidista, y ello, retrasa la posibilidad 
de que, ellas tengan cargos de 
dirección partidista. 
 
 

TERCERO. Se declara válida la 
XXIV Asamblea Nacional Ordinaria 
realizada por el Partido 
Revolucionario Institucional el siete 
de julio del presente año. 
 
CUARTO. Se declara la 
procedencia constitucional y legal 
de las porciones contenidas en la 
declaración de principios, 
programa de acción y estatutarias 
que fueron materia de estudio, 
conforme a las consideraciones 
desarrolladas en el presente fallo. 
 
QUINTO. Se declara que el Código 
de Ética se apega a las normas 
legales y estatutarias aplicable, por 
lo que se ordena su 
correspondiente inscripción. 
 
SEXTO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos para que inscriba 
en el libro de registro el Código de 
Ética Partidaria del Partido 
Revolucionario Institucional, 
aprobado por la XXIV Asamblea 
Nacional Ordinaria. 
 
SÉPTIMO. Se requiere al Partido 
Revolucionario Institucional en los 
términos descritos en esta 
sentencia. 
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OCTAVO. Se ordena a la 
Secretaría General de Acuerdos de 
la Sala Superior dar cumplimiento a 
lo ordenado en la presente 
sentencia. 

 

ACTO 
IMPUGNADO 

INE/CG2441/2024 Acuerdo del CGINE por el que se expide el Instructivo que deberán observar las organizaciones 
interesadas en constituir un PPN, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben 
cumplir para dicho fin. 

 

FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE 

TEPJF 
ACTOR AGRAVIOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

En instrucción SUP-JDC-1547/2024 Ernesto Guerra Mota 

Violación a los principios de 
legalidad, seguridad jurídica, certeza 
y equidad al haber extralimitado el 
INE sus funciones, sin la debida 
motivación y fundamentación, al 
emitir en su instructivo criterios y 
disposiciones reservadas al poder 
legislativo, inobservando el principio 
de reserva de ley. 

Sub-iudice 

 


